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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE VILLASECA DE LA SAGRA

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística, en el artículo 157.1 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación 
del Territorio y de la Actividad Urbanística, y en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación íntegra 
del acuerdo de aprobación definitiva así como de las normas y fichas urbanísticas de la Modificacion 3 del 
Plan de Ordenacion Municipal de Villaseca de la Sagra, aprobado definitivamente por acuerdo del pleno 
de la Corporación con fecha 23 de enero de 2020, toda vez que el expediente ha seguido la tramitación 
por el procedimiento abreviado para la innovación del POM, previsto en el artículo 152 del RP en la 
consideración de que esta modificación no supone alteración ni aumento de las superficies clasificadas 
en el actual Plan de Ordenación Municipal. Tampoco con ella se han alterado las condiciones propias de 
edificación en cuanto a las densidades ni se altera las intensidades permitidas ni se modifican tampoco 
los usos previstos en el actual Plan de Ordenación Municipal.

La publicación de los acuerdos producirá los efectos del artículo 157.2 del RP, entrando en vigor tras 
su publicación y teniendo vigencia indefinida.

CONTENIDO DEL ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PLENARIO DE VILLASECA DE LA SAGRA  
DE FECHA 3 DE ENERO DE 2020 DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 3ª MODIFICACIÓN DEL POM

“En base a todo lo anterior y sometido a votación por la corporación, se aprueba el siguiente acuerdo:
Primero: Aprobar definitivamente la Modificación número 3 del POM de Villaseca de la Sagra acorde 

a la memoria técnica de la modificación número 3 del Plan de Ordenación Municipal, elaborado por José 
Ignacio Álvarez Ahedo y aprobado por Decreto número 284 de Alcaldía con fecha 9 de julio de 2019.

Segundo: Una vez diligenciado, elevar el expediente de la modificación número 3 del POM a la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística,

Tercero: Proceder a la publicación íntegra de las normas urbanística objeto de la modificación y del 
acuerdo de la aprobación definitiva en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo así como el acuerdo 
aprobatorio en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”.

Cuarto: Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuanta documentación será necesario para la ejecución 
del presente acuerdo”.

NORMAS URBANÍSTICAS OBJETO DE MODIFICACIÓN:  
ORDENANZAS DE SUELO URBANO:  

ORDENANZA 3. INDUSTRIAL (IN)
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En todo caso y acorde a lo establecido en el artículo 42.2 del TRLOTAU, hasta tanto no se realice 
la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Plan de Ordenación Municipal, así como del 
contenido íntegro de las normas urbanísticas en la forma prescrita en el artículo 157 del Reglamento de 
Planeamiento, esta modificación sobre el planeamiento carece de eficacia alguna.

El documento técnico de la modificación, firmado con fecha 4 de julio de 2019, estará a disposición 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://villasecadelasagra.sedelectronica.es].

Contra la disposición administrativa de aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha, con sede en Albacete.

Si otra Administración pretendiera impugnar esta disposición podrá, asimismo, interponer recurso 
de reposición, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 44 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE número 167, de 14 de julio) y en el artículo 
123 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Villaseca de la Sagra, 5 de febrero de 2020.–El Alcalde, Jesús Hijosa Lucas.
N.º I.-670
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